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din 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscribe á este periódico en ia Redacción, casa de D. JOSÉ (i . RÍOOSDO.—calla de P la te r ías , a." 7 ,—á 50, reales semés t r e y 30 el t r imoatre . 
Los aniincios se i n s e r t a r á n a medio real l ínea para ios suscritores T un real l ínea naia ios aue no lo sean. 

'Luego que les Sres. Alcaldct y Secretarios reciban los números delBole-
tin que corresptíndaH al tiiUrito, dispondrán que se fije uu ejemplar en eisiiio 
•de oostumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número siyuiesUe. 

' ¿ o s Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados <jrii«« 
nadamente para su enataiternacion qúedeHerá ú e r i f i c a n e c a i a at ió .—El G<-
bernador, HJOINIO POIAUÍO.. 

fAUTEI OZPiai-A-Ij. 

P.IEÜISEKlittí L COISFJO eBIIMSTRtS. 

. S . M. la Reina (Q. D. G . ) y 
su augu-U Real familia cont inúan 
« n el Real Síi io de San Ildefon
so sin novedad en su iaipoilanle 
salud. 

DELtiOlilKltNO lili l'KQVIN'CIA. 

CIRCULAR.— Núm.HS. 

SECCION DE ESfADiSTIGi. 

Para el debido cum|>l¡miento 
J e iUiiHlose)M:evi(ii)e.por U D i r e c 
ción general de lisiad ¡slica en c o -
imiMitac ion (le'23 de Oelubie ú l -
tim;i, lit! aconiuilo enel día de hoy 
se pongan á la venia pública cien 
ejem()lares del Nomenclátor de 
csla |iroviiicia, la que se efectuará 
en la sección de lisladisüca de 
este Gubieriio, árazoi idc O'^OO.ile 
escudo ó sean cinco rs. vn. cada 
uno. L o úlil de esta obra aun para 
las peisunas niénos ilustradas es 
grande, pues -enellase encuentran 
las distancias ilc los pueblos, ca-
.serios, barracas, cuevas y chozas 
del municipio á que corresponden, 
asi como el número de casas de 
ipic consta cada localidad, número 
de pisos de cada unadeel lasy si 
eslán ó no babiladas conslante ó 
lemporalui iMilH; número de palo-
maies, de molinos harineros y de 
aceite que no están agrupados .á las 
poblaciones, como también el n ú -
inero de ciudades, Villas^ Aldeas, 
caserius etc., que se hallan adido-
nndus con notas aclaratorias para 
mayor i:¡lc!igenc¡3. 

Esta obra i|ne tanto lia ilod» 
que hacer (tara la c o c í l i n a c i ó n i ! ; ; 
•!,;s :iiinuciosos natos ile que se 
« w v p n » , 3 la comUion de E s t a -

de esta provincia, Sección 

deJ ramo. Inspectores, A y u n U -
mienlos y otras personas que anhe
laban sú terminación, se encuentra 
ya concluida, esperando de los 
particulares y funcionarios celosas 
quese hagan coa ella, ¡na n a n i -
ües ten los defectos que pudieron 
bailar para en su dia hacer la r e o 
iilicacion conveniente. Los A junta-
mientos cuidarán de anotar eu una 
de los cuadernos que reciban los 
errores de sus distritos reapectivos, 
tanto en la buena imeligencia de 
los nombres de. las entidades, 
«orno en el de pisos, ú otros de
fectos que uotai'eu, devolviendo a 
este Gobierno do provincia aquel 
en que biciesen la reclilicacion, 
para después que se lenga completa 
seguridad de su exactitud, consig 
nar con c-l mayor escrúpulo en uno 
de los cuadernos las correcciones ó 
rectilicaciones que procedan. 

Lcon 7 de Noviembre de 1805. 
—Il ig in io Polanco. 

•CmcUtAll . -Núm. 416. 
CÁRCELES. 

'Debiendo practicarse por osle 
flnbicrno de provincia el repartí-
miento de los gastos carcelarios 
'de los partidos judiciales, al tenor 
de lo dispuesto por la lieal orden 
fecha 31 deJulio de 1849, y s i e n -
do necesario que los Alcaldes de 
U» cabezas ijfo parlólo reinitan el 
presupuesto' detalla,¡anienlc para 
eslas atenciones que han de c u 
brirse en el año económico de 
l ü G ü á 1S07, con los demás datos 
que consideren convenientes al 
mejor acierto, cs¡«!i'o que á la ma
yor brevedad, lo reunían con ar
reglo al modelo adjunto, y por 
duplicado, para en su visU ¡iroccT 
derse por este Gobierno, a loque es
tá ordenado sidire el particular. 
León 7 de Noviemb.e de 1805.— 
¡Jif/tllio Polquen-

P B O V I N C I A D E PARTIDO JUDICIAL D E 

PaEsumsio de gastos ¿ ingresos de l a cárcel de este fartido judicial para el 
afío económico (jue principia m i . ' de Julio de 1866 y termina en 30 de J u 
nio de I S S J . 

CASTOS QUE SE SÍTISFACEN EN COKCEPTO DE iNiiciro HEINTBGRABLE, CON ÍMIGLO i 
i * REAL ÓRDEM DE 23 I E SEIIEHBBE SE 1849. 

Personal. 

Realas. Génls. 

Sueldo del Alcaide. 

Idem del segundo. 

Capellán de ídem. 

Al V T G n i . V L . 
Gastos de libros de entradas y salidas de presos y 

demás de oficina del Alcaide 

Alumbrado y limpieza 

Ropas y út i l es necesarios en la cárcel. 

• Total del personal y material.. 

GASTOS PECI;LI.UIES IEL PARTIDO. 

Subvención ofrecida por el partido para la construc

ción de nueva cárcel, ó reparación de la existente. 

Para la mauulencion de presos, al respecto 

de autorizada por Real orden de 

fiastos de traslaciou de presos 

Tolal de ¡asios á cargo de Jos ¡mcblos del partido... 

(Gastos de personal y miterial reintegrables. . 

I d . á cargo esclusivamenle de los pueblos del partido. 

T O T A L . . 



IISGOR-TiiSOS. 

Príiiluclos do memorias ofuclas á la in<iuulent;ian y 

socorro de presos pobres 

Donativos y limosnns pata los mismos. . . 

Itnporle de los gastos del personal y malerial i l u l i 

c á m l , (üslribuido entré los pueblos del punido. . 

Id . de las cantidades que á los mismos ha corres-

potiditlo para la manutención de presos pobres, 

deducido el producto de memorias y limosnas. . 

TOTAL DEINGUESOS.; . . . 

Importan los gjslos. . . . . 

Idem los ingresos. . . . . . . 

ElAlcalde. 

de de 186 . 

E l Secretario de Ayuntamiento. 

DELfiOBlERNO MILITAR. 

DE LA mOVlNClV DE LEQM. 

E ! Exmo. señor Capitán gene
ral del distrito, en '2 del corrien
te, me dice lo que copio. 

«En el dia de hoy trasrribo 
á V . S . la Real orden de 4 de 
Octubre ú l l i m o c o n las inslriiccio-
nos necesarias y la adopción de 
diversas medidos con objeto de 
cubrir seiscientas vacantes do 
tropa (|ue actualmente existen en 
el cuerpo de Carabineros, y modifi
cando el articulo 17 del llegla 
inento militar del mismo. Kn su 
consecuencia, so servirá V . S . dis
poner se inserte en el Buletin ofi
cial de esa provincia para que 
por conduelo de ios Alcaldes res-
poclivos, llegue á noticia de los 
intérnsados; advirliendo que los 
«|ue deseen • pasar A dicho insti
tuto podrán solicitarlo hasta el dio 
15 del corriente por su conduelo, 
del Excelenl ís imo S r . Inspector 
general do dicho cuerpo siempre 
que sean las circunstancias de ha
llarse dentro de los seis últimos 
meses de su servicio las procedentes 
de activo, y los de milicias puras 
que no les fallen menos de dus 
«ños, comprometiéndose A reen
gancharse por uno de los plazos 
(pie marca ta ley. tener la .estatu
ra de cinco pies ó sea un mtlro 
<¡25 iniliinelros, sin ñolas desfavo
rables en su (iliuciou, y saber 
leer y escribir ó lener para apreu-
«Jer.» 

Lo trascribo.! V . S. con inclu
sión de copia ile la Real orden que 
se cita, por si se digna ordenar, 
que á continuación del anterior in
serto, se publique en el Bolelin 
oficial de esta pmvincia, á los 
electos que en dicho inserto se 
previenen; rogando á V. S. so dig
ne disponer se me remita un n ú 
mero del Uolelin en que aquella 
publicación tenga lugar para re
mitirlo al E . S r C . ti; del distrito. 

RrAL ORDEN QUE SE CITA. 

Capitanía general de Castilla 
la V i e j a . — E . M . — S e c c i ó n 1.'— 
C i r c u l a r . — E l l íxcmo. S r . Subse-
crelario del Ministerio de la (¡mir
ra en i del anterior mo dice lo 
siguiente:—Exc.mo. S r . : E l seftor 
Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspcclor de Carabineros lo que 
sigue: He dada cuenta á la Reina 
(q. 0 . g.)del oficio de V. E . fecha 
íiü de Setiembre último, en el que 
propone la adopción de diversas 
medidas con objeto do cubrir las 
seiscientas vacantes de tropa que 
actualmente existen en el cuerpo 
de su caigo, solicitando al propio 
tiempo la inodiücíicion del ar l . 17 
del reglamento militar del mismo. 
Enterada S. M. , y considcrauilo 
que si bien es preciso elevar la 
fuerza de Carabineros al número 
de hombres que se necesitan para 
llenar cual corresponde el espe
cial servicio que leestá encom en
dado, no es conveniente de modo 
alguno que el ejércilo activo so 
disminuya; con esto objnl'i, le " 

2-
üido á bien disponer; 1.' que se < 
consulte la voluntad de los indi
viduos ile los halalloiies provincia
les, que reuniendo las con liciones 
regiüineutárias quieran pasar al 
cuxrpo de Carabineros, con la 
Ventaja de que-puedan verilicirlo 
loscasados en ei númernque V . E . 
juzgue conveniente: 

Que para la entrega y de
más furmalidades que origine el 
paso de dichos individuos se ponga 
V . E , de acuerdo con el Director 
general de iiifauleria á fin de sub
sanar cuantas dulas puedan pre
sentarse: 

3.* Que á los licenciados del 
ejército que tengan buenas notas 
y robuslei suficiente se les admitíi 
también en el cuerpo de Carabine
ros aun cuando hayan conlraido 
illatrinioiiio después de separados 
del servicio; y por último que á los 
individuos del iusliluto que siiven 
en clase de soldados y cabos, se 
les conceda licencia para conlraer 
niatrimonio, siempre que con su 
haber, piemio y ciuees reúnan 
paga de Sargento, quedando por 
lo tanto uiodilicado el articulo 17 
del Reglamerilo militar del cuer
po, asi como las Reales órdenes 
d e a de Diciembre de 1857 y 2 de 
Mayo do 1 8 U 2 . a l í e l a de S . M . 
comunicada pur dicho S r . Ministro, 
lo l iaslai loá V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
— Y yó á V. S . para iguales fines. 
=I>¡Ü8 guarde á V S . muchos 
anos. Valladolid '2 de niivienil>re 
de 18(15—Serrano.—Seft ir B r i 
gadier Gobernador militar ile León. 
— L e ó n 4 de Noviembre de 18(15. 
— l i s t opta.—El Gobernador inte
rino, I s la . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Uucienda pública de la provincia 
de León. 

E l dia 5 del pn-sent" mes ven 
ció el plazo en que los contribu-
yeutes deben satisfacer en sus res 
peclivos distritos el total importe 
de las Conlribucioiie.s de Subsidio, 
Coiisunios y Territorial con sus re. 
cargos correspondientes al segun
do ti imestro del año económico ac-
lual; por tanto, he creído oportu
no recordar 4 los- Sros. Alna les 
este servii'io con el fin de evitar 
retrasos que á nadie perjudica co 

mo 3 ellos ¡liismoü. Les ruego e n -
cai uc i ¡aiminto •mtiv -u t m l n lo po
sible la coliranzi que á su gestión 
compele, de tai modo, que sin ne
cesidad de exi'ilacion ali;uiia, prn-
ctiren que «i ingreso de los eii¡m-i 
y recargos so vei dique en la Teso
rería de provincia y en la de l'ou -
ferrada antes ib- lin.iliz ir el di» 
20 del corriente mes, con el obje
to ilo que el Gobierno de S . M. 
pueda levantar sus perentorias 
atenciones. 

En la ocasión presente, confio 
en que poniendo losSres. AlciMes 
en jU'go su iiifliiciicia, y redoblan» 
do el celo de que lanías pru-lus 
tienen dadas basta el presente, 
se apresurarán á secunlar los líe
seos de la Adininisti-acion ulti
mando este servieio con punluali-
dad, y de e-ta manera evitarán el 
disgusto de hacer uso de los me
dios de iustruccinn. 

León ti ile Noviembre de 18(>.>. 
—Simón P. San Midan. 

D E L O S A Y U N T Á M I l í N l ' ( K 

Alcali l ia conslHucional de 
Carr i to . 

En el din 29 del que rige apa
reció en el pu-blo de Villanuevii. 
de este Ayuutainieutn, un marln 
quinceno que he depositado en pn-
der de Aguslin Alcoba, vecino de 
dicho pueblo. Lo que se inserta 
en este periódico oficial á li'n de 
que la persona á quien pcilenez- a 
puse á recogerlo pagamio los cus
ios que. baya ocasionado. Callizo 
30 de (Mubiedo 1805.—Agus
lin Muúiz. 

Alcaldía conslitttcionatde 
Vuldemom. 

Se halla vacaule la S ' c r e U -
lia del Ayi in lamienló de Valdenio-
ra (por traslación del que la o b l i i -
nia al pu-blo <\e Villabr-iz co.n el 
destino de maestro de íu-Uruccion 
primaria,) con la dotación anual 
de mi l duscicnlos reales pagados 
de fnii los municipales, por I r i -
meslies, siendo del cargo del.que 
la desempeiV hacer y .despaihar 
toda clase de doci imf iilus queenr-
respondan al Ayii ' i lamienli) y A l 
ca ld ía . Los a s p i r a n t e s p r e s e n l a i á i i 
sus sidicitu les al teniente Alcnldu 
de dicho Ayi in lamienló con ar re
glo al Real dccieto de 19 de O c -



(ubre de 1860. I ' i i l m M l ó r m i -

MI ili' mi ni.•> V,ililrniiir,i 29 <le 

Oiüuluv '\e 18l)ü — E i T . A . , M i 

guel Gcili/.jIfZ. 

Alcalcaldiu co'istiltwional de 
Joma. 

SP hulla vacanlc pnv renuncia 
del i|ui* IH dpsi'mpi íi ili'i ln Scrru-
taria ilo i'slo AyiiiitiiniiMilo ilnUila 
con la nsigiiiii'iini IIIIIMI iln iliisrinn-
Ids eini'UmiU escii'liis. siemlo o h ü -
¡j icimi iliil Smu'uliiriu mleinás IIB lo 
iiih''i'eiilu á l¡il uargo Imcei' únanlo 
se nciirin, ó so exija al Aj i in lu -
lliienln. Los aspiranlüs |pri:si;iiU-
riiii sus soliciUnli'S ilocuincnlailas 
al prcsideiile ili'l Miiii¡ci|iiii ilonlio 
del lénnino ile treinta il insá con
tar dosile su ¡nsuroiun en el (IOIIÓ-
ilico dlirial, pasmlo cuyo término 
s • provoin'á con arri'glo á lo ilis-
(ineslo en el Itcal hécre lo il« 19 
<i« Outnlire il« 1853. Joara 29 
.h-Uduli iedi! 1 8 0 5 . — K l Alcalde, 
Sinlos S:iiitasmarlíis. 

M. LA AUIIICNCIA IIBLTKRRITOIOO. 

BEGISTIIO DE I A PROPIEDAD 
do ^ V s t o r g a . 

Contintia fa relac'on «le Ins ¡nscripRÍnnís 
itpfecluOÑ'is IHIL* oxiáien en los lüiros ile 
In i!Xt¡llt,rui<lri eútiliiiliiríii jlfi esli: ilistri-
lu. fortil;i'l:i en ou'iljiliüiloilli) ;i lo dis-
[iniisio por el Real di'unMo ile 5 ile Julio 
de 18U2. 

Rabanal del Crimino = t 1 Mayo, 
Isaiic: en 19 ilc Julin don Faiislino 

Kranco. venta por Manuel Alonso, du 
un piails, folio 192. 

Turienzo ==IX Jimio, el mismo: en 
idiim Miguel Crtispo. otea (IOI- Santiago 
Itaniis. ile una lierni, id. 

áta. Coloraba = 1 4 Julio, el mismo: 
«• id. el nii-mo, otra por Maria Cano, 
de ilos días do molino, l'»2 vuelto. 

l ' r a d o m i y ^ í ) i i l ' el inismii: Frau-
eisco Pomes otra por Maleo Uuiainlez, 
de una tierra, id. 

Tabludillo = a id . , el oiisiui): un id. 
Miguel Criado, otra por Miguel Criailo 
lilas, ile una tierra, id. 

Iil , 28 Junio, el HiUmir, en id . el 
inismo, otra por el propio, de unn lier 
ra. id. 

Combar,')»'—3 Julio, el mismo: en 
iMem l!rancis™ i 'em, otra por Duiuin. 
yo (ioinez. ile un prado, id. 

Pi'drinlo = á 9 Mayo, el mismn: en 
idem Miguel C-iado, otra por Manuel 
Alonso, de tres tierra?, til. 

I'raila de la Siena = 1 8 Abril, el mis-
tilo: en id. Hernardino Moran, otra por 
FrancisRo Kernanilez. de un prado, id . 

T.ihladillii =11 .luniu. e! !ii . . ; :ii . i: en 
Ídem B.irnardn Alonso. o!ra f \ Torildo 
' i l lar , de una tierra, :d. 

Id 21 Abril, el mismo: en id Ma
nuel Nielo, olra pnr Aiitonio del Pala
cio de un buerto, id. 

Ai)aiin.=2:> Junio. Mingiiez: en id . 
Justo üareia, olía por Baltasar Fer
nandez, otra de ilos tierras, id. 

Astorga.=i3 Jumo 32. Molina: en 
¡d. Itaíael de Pnido, olra por Andrés 
Marlinez, de una casa, en l'uerla Itey, 
idi in. 

Kl Val t=o Junio, H.'rnandez: en 
i i l . l ) Celestino Alvari'Z.otra pnr Lo
renzo de la Fuente y consortes de 12 
lineas, id. 

Id . 15 Marzo, el mismo: id. otra por 
(¡n'üoiio Franco, ile dos tierras, id. 

Id. 2!) Enero, el mismo: id , olra 
por José Ares, de unalierru lolio2 id. 

Id = 3 0 Abril, id . , olra por Grego
rio Fi anen. de una l i d ia, id . 

Id . , 8 Marzo, el mismo: en id. pre
sentó olra por Lorenzo Ares, de u na 
tierra, id. 

Z ,cos.=28 Julio, Salazar: en i de 
Adusto de 183:) Pedro García, olra por 
Pedro Aguado, de una tierra, id. 

Vega.=lil. Piu (iuliurrez, olra por 
Isabel Carro, de una buerla, id. ¡ 

Mugáz.=l<l. Julián Alvarez. otra por 
la misma, de dos liei ras, id. 

Ski. Colomba = 1 9 Junio, Isaac: en 
idem Antonio Crespo Criado, otra por 
don Tonus Lii'uuzo, de un linar, i d . 

Id. Miguel Crespo Alonso, otra por : 
el mismo, de una tierra, id. 

Id. Felipe Carro Criado, olra por el 
mismo, de un linar, id . 

Sla. Columba.—19 Junio, Isaac: id. 
Miguel Crespo Alonso, otra por «I mis
mo de una lierru, 193. i 

Id el mismo: id. Podro Crespo 
Alonso, otra por el mismo de una tier- • 
ra, id, 

Ast .iga.—6 Agosto, Salazar: En 8 
Vicoulo del Barrio, otra por Josefa Fer
nandez, de un pedazo de casa, en Uee 
tivúi id. 

fio constii.—9 Agosto, Salvadores: 
Teresa viuda il« Tabladilio, por otra quu 
vendió a Santiago Criaoo por cuatro 
Uias oe molino en id, 

Valdespiuo. - 9 Agosto, 31, Hernán
dez: un Iti .Mallas Ares, olra por Uo-
miugo Itivasdeuua liuerla.id. 

lo i Marzo i í . el mismo: id . el 
mismo, otra por Marliu Aresue un prado 
idem 

Castrillo.—iii lílli'io 30. el inismo: 
iü. Frauoico Alonso, otra por tlugel 
Bolas de una tierra, id. 

Pradorrey—27 Seliembre, el uiisnio: 
i d . el m i s i i M , otra por Tomasa Ga
llego de una lioerla, id. 

Id. I!) M ii'zo.'JI, el inismo: id . , pre
sentó otra por Santiago Alonso, de una 
tierra, i i l . 

Id. 22 Julio de 1831. el mismo: id 
prvientoolra por Anlonio de laFuanle 
de un prado, id. 

Caslrillo — 11 Julio, el inismo: id. 
Manuel Alonso, otra por Toribio de la 
Pui-nle itouun liei ra, id. 

1<1 2 ticlicmbrc, el mtsmo: i 1. el 
inisinn. otra por Vicenle Aionso de tres 
dias de molino encada dioi; y seis, id, 

Biazu.-lo. "28 Mayo, el mismo: (d 

J u n n F i T r r r n . otra pnr Tirso do la Fuenle 
de una lieira. id. 

Id. 21 Mavo.el mismo: id. , presenil) 
olía por Manuela Jariin. de medio di 
de Molino, id . 

Astorga.—12 Agoslo. Salazar: id. 
Manuel Mos(|uera, otra por Tomasa Al-
van-z, de unos suelos de casa en Kec-
livia id 

Combarlos.—8 Agosto, Salvadores: 
id. José Alonso otra por el Juez, de una 
casa y varias lincas que pertcneuicrun 
á Juan t'rielo, id 

i\Jatjii,'.a.=2í Agosto, Salazar: en 
30 de Agosln, l)ieg,i Uomiuguez, otra 
por Maria Llh'iigo. de un pedazo do ca
sa, id. 193 vuelto 

Id Francisco Domingucz, otra por 
José Garciu, lie un pedazo de casa, id. ] 

Id. José líurcia. otra por Francisco 
Domiuguez, de cinco fincas, id. j 

Id. Francisco Domínguez, otra por j 
Mana Luengo, de uai|iimou decasa.id. ¡ 

Vega = l d Francisco Nuitez, otra por \ 
Antonio (iulierrez, otra do una huerta, 
idem. 

l'edralo.s-IS Agosto Barrio: eu id. 
Pedro Crtspn otra por Mafias Carro, de 
una llena, 193 vuelto. 

Carneros.=27 Junio, el mismo: en 
id. José Alonso, olra por José Cordero, 
tle un prado, id . 

Aslorga .=U Junio. 1832 Villclgn: 
en 3 de Selii inbn1. 1832. Pedro Snarez 
otra por Santos Prieto de una tierra, 
Idem. 

Tablndilln 1." Agosto. Isanc: en id. 
Toribio Pollan. otra por Felipe Blas 
deun pajar, id. 

(j|iallaios.=17 Julio, el mismn: en 
idem Pedro Mansilla. otra por Vicente 
Alvarez. de una tierra, id 

.Matanza.=8 Febrero, Ilernaiidez: en 
6 de Seliembre. Andrés Vasela, olra por 
Miguel (jouzalez. de un pedazo ile pía -
do. id. 

1:1. 16 A^'Odo. el mismo: en id. pré
senlo otra por Pedro (ionzalez, de un 
pedazo de casa, id 

Aslorga = 1 8 Julio, Molina: en id. 
José García, (lira por Manuel Fernan
dez, de tina casa en Reclivia, id. 

Buslos,=28 Agosto, Mingiicz: en 
id. Juan Muráii, otra por Adrián (ia-
llego, de una tierra, id. 

Id. Torill o del Rio, otra por el mis
mo. ,le tres lincas, id, 

Caslrillo.=:i0 Agoslo. Salazar: en 
idem Pedro Bolas Salvadores, olra de 
permuta de lina tierra con la fabrica 
de Cas'.rillu, i I . 

1 Id. I) Pedro (Jago présenlo lo per
muta unlerior para cuusli uir el cemen-
Ic io , id. i 

I Villares y Huspilal de Oi v¡go. = 10 
Seli. mlir ' , el ni.Milu: en 11 Setiembre 

. Aguslin llarcos. olra por D. ilatias Lo
pe/, de seis Uncus, i d . 

As orga = 1 0 Selienibie: Salazar. en 
U Manuel Mosquera, olía por (iaspar 

• (jonzalez de unos suelos de caso, l i l i , 
l l i i>li is .=3 Setiemlire, Mingnez: eu 

id. Toribio del Rio. olra por Malu-o 
Mai tini'Z ile. una lien-a, id, 

Aslorga. =3- id . , Sulvatlort);; :u ¡0 

Maria Hamo?, olra pnr i'un Poniin"» 
Gan i i , de una casa. id. 

SIIIIIÍÍMI>/..= 17. el misiuo: en 18 .. 
Ambiosio Caslio. olra por An.liés í'-is-
ti ¡lio. de una lo r i a , id. 

Valdt ' i i 'e; .=il7 S.-liembrc, c-l inis-
IUO: en 20 Mallas l)"iniiiguez, olra por 
Diego Uniittngiii'X, de un pedazo de ca
sa, i i . 

Oamlana = l d . Doiningo Alonso, otra 
por Manuel ( i a re ia , dy ou prado, id. 

. Valdeviejii.^I i . tí. pudro Koldan 
olra |.oi' Pali ICIO Santos. He una Ihr-
I,I id. 

Noi 'Oi is ta .=l ' l . Lázaro González, de 
Vaidenej. olra por Pedro Domiugujz, 
tle un pedazo de cusa, id 

Id. .Mateo (¿arcia, olra por el misino. > 
de una tierra, id. 

.M.ilanza.^29 Julio, Molina: id- Lo
renzo Pru-U», olra por José Franco, de 
Uiia.bueila, l U í . 

l ' e i i r e i l u . = : l i Setiembre, Mitiguez:. 
en SiO Miguel Criado, mía por Fedpo 
A.varez de un prado, id, 

Mat,iii '/.a.=2i ni . Salazar: ¡d. Diego 
Doiiiingu.'Z. olra por ( i r iyorio Lujugo , 
tle una (ierra, id. 

S. Juslo.==.>2 Julio, Salvadores: en 
30 Seliembre, A.iluiuo llevillo, otra por 
Aidomo Aivan-z de una Inierta, id. 

Lasuiii.s.=t) Agosto. Kiac: en 3 Uc-
llibre de 1833 .narcos Meinlaiiu, o l u 
por Lacia .Meiidaria.de u . prado, id. 

iNu cuiihln.= lt i id . , el llilslllu: idioti 
el inismo, otra por Gregorio Meudaña, 
y su mugor, de la milaü deua liaerlo, 
ideni. 

Id . id. el mismo: id. M i-cos deOsero 
de Lagunas, otra por Antoiiio tioaíaiez 
de una lierra. 

Id. en id. C isimirode Olero do La-
gunns, otra por Felipe d i la Huel ga ¡r 
su megei ile una lierra. id. 

Id. - lt> Seliembre, Isaac: id. Mi
guel Crespo de SliiCulomba, otra por Ma
nuel Nieloy Josefa Marlinez su mugur, 
(le tila Marina, de una tierra I 9 ¡ 

l i l . = 2 7 Agoslo, el mismo: id. Dan 
Manuel Conseco de Caslrillo de lo? P.d-
vazares, olra por Ana Maña titmzales 
de Sla. Calaliua, de un liuerlo. id. 

Id —23 id. , el mismn: id. l> Ful
gencio López, de Villalibre. olra por Ju
lián Marlinez, del mismo, de un prado, 
idem. 

Veldedo. 1." Octubre, González, en 
4 Lucas Feroz, olra por Francisco Gó
mez de tres tierras, id. 

La Carrera.—8 id. Salvadores, en 
10 D. ¡1 as Alvarez, otra por Miguel 
Priero de una lierra. 

Lnj ego.=22 Nov'iemlro. Isaac en: 11 
•losé y Maicos Olero, olra por Pascual 

i Mortiiiez de tres lincas, id. 
' El Val.=10 Seln inl i re , el mismo: 
! ¡d. Mauneüi Ares, olra por Maleo Mar

cos, de una tierra, ¡(I, 
! No consta —9 id. Minguez: en 12 

| ) . Ai i lonio l'iiidebal. otra que le 
hizo la juslicia de la casa concuisada 
a 1). Francisco Calvo, id. 

Sueros 8 Oeinbru, el inismo: id non 
Pedro Tor'e. olra por Baltasar F.inaii-
¡lezdeun quiñón de prado, id. 

Vi'dagalon.=22 id. Salazar: eu 21 

http://Meiidaria.de


dlisloCabeza, olra por Auge! l t \n. 
una casa. id. 

Sueros .=¡( l . Gama, id Don BIMIIIU 
•Salaíar. «Ira por Brauliu Mochado de 
una huerta, i d . 

Bamdodeá.=id. el mismo: id Eslé-
bau Prieto, olra por Florenciu Alonso, 
de una porción desasa, id 

Idl el mismo, otra de cesión que hizo 
á la misma Florencia y hermanas, hijas 
de él do una porción de casa, i d . 

Valdeviejas—ál Octubre,el mismo: 
cu id. Manuel Sanios Alonso, otra por 
don José de Castro, de una tierra, id . 

Ourillas.=.3 Abri l , Hernández: id. 
Manuol del Rio. olra por Manuel Pérez, 
de un quinan de casa. id. 

Id. 8 Octubre 39. Salazar: en 3 de 
Noviembre de 1833, Manutl Luengo, 
otra por José Franco de una tierra, 195. 

Brirneda.— id. el mismo; id. Manuel 
do Paz, otra por Maleo Casas de una 
lierra, id. 

Curillas.=id. el mismo: en id. Doro-
lea Prieto, otra por José Franco, de dos 
tierras, id. 

La Car<'ei'a.=26 0clubre, el mismo: 
en id. DuDa Ramona de Solo, olra por 
José Pérez, de una huerta, id. 

Abano.=.27 id . el mismo: en id. V¡-
«enle Fernandez, olra por Tomás López, 
de una huerta, id . 

Oteruelo.=l!) id . , Isaao: en id . don 
Santiago Flanco Rodii^uez, otra por. 
Manuel Alonso, de una huerta, id. 

Picdralva.=22 id., el mismo: en id. 
el mismo, olra- por Maria Franco Rodrí
guez, de lamilad de una liuerla, i i l . 

El Ganso. = 8 id , el mismo: en ídem 
Gregorio Fernandez, olra por Domingo 
S. Martín, <le una lierra. id. 

T«bkulilt«.=:28 Seliembre, el mis
mo: en id . José Illas Pérez, olra por 
Maria Alonso, de una tierra, id. 

P r i o r a n z ü . = l l Diciembre 1832, el 
mismo: en id D imiiiío Mendaña, otra 
por Uumingo Florez. de dos prados y un 
ImiTlo. id. 

• Vilhires.=27 Odubre 33, Salvado
res: en 5 don Gil (iouzalez, otra de una 
lierra, id. 

Carral = 8 Octubre, Hernández: en 
id. S:inliüí;u Franío lloilriguez, olra por 
-loseAres i;r. una lierra, id . 

Vi'^uelliiia ^=1ii id. Salvadores: en 
7, D Toribin del Bio, otra por Maria 
Fílenlos de una lierra, i d . 

Aslorjía y olro;i liuojio constan.=8 
.Nir.iondire. Vicario: en 19 D. Juan 
(¡urda de S. Andrés, presentó una es-
mlnrn de ilonae.imi da bienes '."aluaclos 
en ¿7 000 r.-...Kilos; en A.slorpv y otros 
punios, que le bicierou Givgorio Fer-
nainlez y consortes, id . 

Aiíurga. = 7 iNoviembre. Molina: en 
11 Domingo Aionso, otrn por Lorenzo 
dcl.liijo.denivj casa u n á , An irés, 193. 

Casli ¡ l i o . — J u n i o 32. el mismo: en 
¡dem José Mjrlinez, otra por Tomás 
(¡ureia um poicion d:¡ casa, id. 

!?ve ! i . tn :¿ .'•'urk'inlire, Salaznr: 
«n 14 Andrés Marlincz, olra por 'ia-
.burciudela Iglesia, de una lierra, id. 

Cuiülas = l i l . & l / u i n Franco, olra 
Jior iianucl LIMIJ-MI, .le una lierra, id. 

H'i&itmn = l d . llan.nua ile Goy, 

—s— 
olm. por Cayetano.García, de dos l in
cas, id. 

Aslorga = l í Noviembre, Vicario: 
en l o don Juan García, de osla, ile una , 
cesión que le hizo Gregorio Feruaudez, 
de una casa y hnerla, id. 

Giir¡llas.=4 id . , Pérez Tapia: en 13 
Ana (¿oitznlcz. «Ira por José Alonso, de 
dos lierras. id. 

Celada = 1 2 id . , González: en ¡dem 
Pedro Fuel les, olra por Antonio y José 
Mai linez. de unas babilacioncs de mo
lino, id. . 

Comljarr(is.=28 id . , el mismo: eu 
2 de Diciembre de 1833. Sanios 
Pérez, olra por Bernarilino Bolas, de 
un quiñón de casa id . 

Castrillo.=23 Julio. Salvadoras: en 
31). Andrés Bolas, otra por Ana Maria 
Marlinezde Ires (incas, id . 

Sla. Catalina.=2I> Noviembre, el 
misino: en id. Andrés Crespo liólas otra 
\it>:- Angel Bolas (le una huerta, id . 

No consta,=18 .Maya, anle testigos: 
.en 10 Manuel Cuervo, otra por Simón 
Pozuelo de varios muebles y raices, 
ídem. 

S. Marlin = 2 8 Noviembre, García: 
en id. Francisco Fernandez, olra por 
José Alonso, de una lierra, id. 

Villar de Ciervos.—11) id . , Isaac: en 
12 don Santiago Pérez, otra por Pas
cual Undriguez, de una lierra, id. 

Tnblii<liHo.=n id . , el mismo: en id . 
Santiago Criado, olra por José Aloaso, 
de una casa, id. 

ljnsuadieg«.=18 Octubre, el mismo: 
en id. Jo<é Puente, olra por Luis Bus-
nadiegu, lie unos suelos decusa, id . 

El Gjnso,=20 id . el mismo: en id. 
José Crespo Alonso, olra por Domingo 
S. .Marlin de una tierra, i/1. 

Tabla'!illo.=6 Noviembre, el mismo: 
en id. Santiago Criado, olra por 'Tirso 
de lilas de un pajar, id, 

I d .=8 id , el misma: en id. Angel 
del I'nUcii), olra por Antonio Caballero, 
de una porción de casa, id . 

!iuslos.=3 Seliembre, el''mismo: en 
¡dem Pedro luengo, otra por Andrés 
Callejo, de una lierra id . 

h\ Va'..-=18 Noviembre, el mismo: 
en id. Gregorio fernuudez, otra porl lo-
uian Manrique, de una lierra, id. 

Nislal = 1 7 Odubre, Barrio: Tirso 
Vega, «Ira por Douduga Cepeda .de una 
tierra, i d . 

Los Barrios.=19 Noviembre, Salazar: 
Kertuiu Marliuez. olra por Nicolás 
Aguado, de tres lincas, id. 

li<lobaucz.=3 Diciembre, .Salazar: 
Toribio Cabello, otra por Tibunjo de la 
Iglesia, de una lierra id. 

(Se cont inuará . ) 

ce do SU mañana, se celebrará 
en el Ayunlaniienlo ile ünijnl 
de Campos ante el AJcahle eons-
tiliidonal, procurador sindico, 
escribano, ó secretario de Ayun
tamiento, remate público [tara 
el arriendo de una heredad 
compiieslá de varias fincas que 
en término del referido Grajal 
pertenecieron al Cabildo ecle
siástico del mismo, y lleva en 
arriendo don Domingo de (a Ma
ta, en la cantidad de 210 rs. 
anuales por que se saca á su
basta. León tí de Noviembre 
de 1865.— Vicente José L a -
madriz. 

A N U N C I O S O K I C I A L l i S . 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

DI'. LAS O n C I N / . S DE DESAMORTIZACION. 

Ainm'ISTUACION l'iU.NCJPAL 
de PropitaUiih's y tlurccliv- del tislatb 

de Uiprui'inch de León. 

El domingo dios y nueve 
del corrionle \ horit de las do-

Por disposición del Sr. Go
bernador de la provincia fecha 

,23 de Octubre último, el miér
coles 15 del corriente y hora 
de las once á doce de su maña
na, tendrá lugar en la sala con
sistorial del Ayuntamienlo de 
Vegamian, bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional y 
por anle el Escribano público 
í|ue él designe, la subasta de 
1.338 traviesas útiles tasmlas 
en 13.380 reales, 1.491 idem 
de desecho en 2.982 idem, 
203 trozos de árboles de roble 
desde 14 á 33 pulgadas de diá
metro por diez pies de aUtira, 
tasados estos con los antedichos 
itt'ozos en 1.097 reales, por no 
haber tenido «íecío la ipie se 
anunció para el Ib del próxi
mo pasado Octiibrc, cuyos pro
ducios forestales existen en el 
uionle Pardomiiio término de 
•expresado Vegamian.. El pliego 
de condiciones se ¡üdk de uia-
niíieslo en Ja ijjrrelaria de 
.aquel Aviintiuiiir-iilo. León 3 de 
¡Noviembre di1 l«í¡o.—El lu-
geiiiero do J^H't;-. , Francisco 
Sabino Calvo. 

A i \ ' t i NO IOS 

sei í años vanas \'.¿ 

les téniiiiios do '-,1: 

hora y I.oon, Vi.!a 

rios de Onrdi,'.: I . 

bora, ÍJrmhpra, Cuevas del f i jy 
Laguna Negrillos, de la jiropiedail 
del Kxcmo. Sr . t)ui|iié de Frins, 
<|ue llevan en arriendo respetiva-
inente Angel í B.ilbuena, Manuel 
é Ignacio Orduñez, I).Benito Siia« 
r e í , Pedro y Josefa Alvarex, M a 
nuel Amonio de Robles y Pablo 
Rodrigiu'zy 1). Miguel González del 
Campillo. Las personas (pie quie* 
rau ¡nteresarse en dichos arriendos 
pueden verse con el encargado eu 
esta ciudad vive plazuela del 
Pozo de la Tripería iiúin. 2 , quien 
«irá proposiciones en ludo el mes 
de Noviembre. 

E L L I B R O B E L O S A L C A L D E S 
• Pon DO» FEniuiN ABELLA, 

Subgobernador de Reus. 

Tratado completo de la a d 
m i n i s t r a c i ó n municipal, de las 
faltas, y de la responsabilidad 
en que pueden incurrir los A l 
caldes, Tenientes de Alcalde y 
P e d á n e o s en el ejercicio de sus 
funciones. 

Contiene también las leyes 
electorales. Un tomo en 4 . ° de 
560 p á g i n a s ; se vende á 50 r s . 

L o s pedidos á D . José U . 
Redondo, Plnterias, 7 . = L e o n . 

C E N T R O E S P E C I A L 

pnra evuettacion de hs recUmncimm 
contra ius thucmis sociedmles de Sc-
guros y de crédito, esta lilecidas en 

esta Corte. 

Dedicada con especialidad esta 
dependencia, al eniiocimieuto y exá -
nien de ¡os Kstatutos y itey;lHinentos 
íjne en íiquellas rifj;eu y de los me
dios leirítiinos y dicaces qne en loa 
mismos existen, para que no sea i l u 
sorio el dere:d:o de los imponentes 
ó suscrítort s, ofrece ú los mismos 
la mayor aclividad y el mas vivo 
intuiiís en las jre.srioties que so le en 
coniienden con un re.-ultado se
guramente .favorable, promoviendo 
estas con losftindn montos y circuns-
•tancias en que las mismas deben 
apoyarse. 

Kl iirancel ó lepulador equitativo 
iiprolmdo ncr el Culeüio de afíentes 
de Madrid, .servoo'e li^-e para la 
cunsiirnaciou de i-:< i'ü..tj.';irios de.es
ta dependencia. 

Se yaranliza IH sefrura custodia 
•de Ius docuiiieúto* 'loe al' eíecto 'se 
remitan á la nii^nni. 

J)iriy;irse a 1) J ' . - í i n Antonio Fer
nandez, í.gentedeo.:.; ••.••y delColey;¡o 
de esta Coito, cali . ';!'var, núme
ro 11 , principal di :'• :': ' 

si las en 

!.• l a i t í -

•..s B a r -

: ¡a B i -

IJiiertu £.'.• 

Se vende ti voló 
la que penéneció i . ^ 
Duijue, s i t i e n la o 
inin¿-o. 

á pjvso^-i.-: .: 
sai se en su co' j. 
derse con i ) . Joan i 
la calle de la Uaiiún? 

lra¡>. y l i l . de José. 
.ría 

^duefic.s 
•Alonso 

:-';'o. I lo -

intere-
enten-

v ive en 

Pía-


